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Ricardo Roa Barragán, 
actual cabeza del Grupo 
Ecopetrol, fue designado 
por el entonces candidato 
Gustavo Petro como 
gerente de su campaña a 
la presidencia. 
FOTO: PRESIDENCIA 

La inédita sanción del Con-
sejo Nacional Electoral 
(CNE) a la campaña Petro 
Presidente tiene al primer 
mandatario hablando, nue-
vamente, de un supuesto in-
tento de golpe de Estado en 
su contra. 

"Nos están juzgando nues-
tros rivales políticos, noso-
tros no admitimos eso. El jui-
cio contra cualquier conduc-
ta política de un movimien-
to debe ser de acuerdo al 
principio universal del juez 
independiente, neutral y no 
de nuestra propia oposi-
ción, que lo que quiere es ha- 
cer un golpe de Estado", 
dijo después de que el tribu-
nal electoral halló a su cam-
paña responsable de sobre-
pasar los topes legales en 
una cuantía superior a los 
5.900 millones de pesos. 
Cerca de 3.700 millones de 
pesos corresponden a la pri-
mera vuelta, y el saldo res-
tante, 1.600 millones de pe-
sos, a la segunda vuelta. 

No es un hecho menor. La 
decisión, tomada en dere-
cho y conforme a la Constitu-
ción, abre la puerta para 
que el presidente Petro pue-
da ser destituido en un jui-
cio político en el Congreso. 
Ese proceso arranca en la 
Comisión de Acusación de 
la Cámara de Representan-
tes —donde hay otros proce-
sos contra el mandatario—
y, de prosperar, terminaría 
en el enado. Un escenario 
que parece lejano por la ma-
yoría oficialista de esta célu-
la legislativa. 

Además, se ordenó com-
pulsar copias a la Fiscalía 
"para que se investiguen las 
presuntas conductas en las 
que pudo haber incurrido 
Ricardo Roa —poderoso pre-
sidente de Ecopetrol que 
fue gerente de la campaña—
frente a la financiación de 
campañas electorales con 
fuentes prohibidas, la viola-
ción de los topes, fraude pro-
cesal y las demás que se de-
terminen". 

Se trata de una decisión sin 
precedentes que tiene reper-
cusiones penales luego de 
que, en 2016, la conducta fue-
ra tipificada como un delito. 

Fueron seis votos a favor y 
tres en contra de la ponen-
cia de los magistrados Benja-
mín Ortiz y Álvaro Hernán 
Prada, quienes adelantaron 
la investigación y, conforme 
a la evidencia recolectada, 
argumentaron cine la cam-
paña y los partidos que die-
ron el aval debían ser sancio-
nados. De acuerdo con su 
proyecto de fallo, tras reca-
bar decenas de pruebas y 
testimonios desde hace más 
de un año, la campaña Petro 
no reportó el aporte del sin-
dicato de maestros de 
Fecode, una publicidad polí-
tica en Caracol TV, un pago 
a testigos electorales y un 
aporte de la Unión Patrióti-
ca (UP). 

El CNE sancionó a Roa; a 
Lucy Mogollón, la tesorera, 
y a María Lucy Soto, en su ca-
lidad de auditora, con el 
pago de 2.252 millones de 
pesos por financiación pro-
hibida por parte de perso-
nas jurídicas en primera 
vuelta. Además, con otra 
multa por 2.447 millones de 
pesos por violación de topes  

electorales. 
En la decisión los acompa-

ñaron Altus Baquero, Alfon-
so Campo y Maritza Martí-
nez, así como el conjuez Ma-
jer Abushihab, contra quien 
el presidente Petro arreme-
tió por haber trabajado con 
el alcalde de Medellín, Fede-
rico Gutiérrez, uno de los 
principales contradictores 
políticos del jefe de Estado. 

"El conjuez es el abogado 
actual pago del señor Fico 
Gutiérrez, miembro de la 
oposición colombiana", su-
brayó el jefe de Estado. 

En contra votaron los ma-
gistrados Cristian Quiroz, 
Fabiola Márquez y el con-
juez Jorge Acuña. El Presi-
dente cuestiona la participa-
ción de un abogado de Fico 
en la decisión, pero omite 
mencionar que Acuña, el 
otro conjuez, fue su aboga-
do durante sus días como al-
calde de Bogotá, tal como lo 
documentan notas de pren-
sa de la época. 

En la Comisión de Acusa-
ción de la Cámara han esta-
do adelantando investiga-
ciones, pero ninguna ha lo-
grado mayores avances. 
Pero ahora, ante la decisión 
del tribunal electoral, esa co-
misión, juez natural del Pre-
sidente de la República, de-
berá meterse de lleno en esa 
investigación. De hecho, ya 
existe un borrador de 300 
páginas con las presuntas 
irregularidades en la campa-
ña presidencial. Sin embar-
go, ese documento está en 
manos de Alirio Uribe, Glo-
ria Arizabaleta (Pacto Histó- 
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rico) y Wílmer Carrillo (Parti-
do de 'la U'), tres aliados del 
presidente Petro, señalados 
por sus propios compañe-
ros de dilatar el proceso e in-
cluso de buscar conceptos 
favorables para el mandata-
rio. 

Pero cuando el CNE remi-
ta los documentos que evi-
dencian que se superaron 
los topes electorales, el pa-
norama podría cambiar. 
Con esas pruebas, a la Comi-
sión de Acusación le queda-
ría dificil mirar para otro 
lado, más cuando ya hay en 
firme una decisión adminis-
trativa. 

No obstante, y en parale-
lo, fuentes del Congreso in-
sisten en que en esa corpora-
ción priman los cálculos po-
líticos, y más en época elec-
toral, por lo que no habría 
mayor ambiente para dar ce-
leridad al expediente. 

De hecho, al chat de 
WhatsApp de esa comisión  

llegó un mensaje enviado 
por uno de los parlamenta-
rios que daría cuenta de lo 
que se viene: "Nadie debe 
darle órdenes a la Comi-
sión. Hay cosas que se demo-
ran décadas". Hoy los con-
gresistas incluso están más 
preocupados por su reelec-
ción. 

Roa, en la mira 
La noticia de que el CNE 

sancionó a la campaña Pe-
tro Presidente 2022-2026 
por violar los topes electora-
les cogió a Ricardo Roa por 
sorpresa en plena junta de 
Ecopetrol el jueves pasado. 

Roa no solo queda en la 
mira de la Fiscalía. La Corte 
Suprema de Justicia tam-
bién pidió investigarlo por 
haber sido la cabeza de la 
campaña del entonces pre-
candidato Petro en la consul-
ta interpartidista. En esa 
contienda, según la Corte, 
también se habrían volado 
los topes, camuflando el des-
fase —particularmente en 
los costos del transporte 
aéreo— en los gastos de la 
campaña del Pacto Históri-
co al Senado. 

La tutela y el recurso 
Ortiz y Prada presentaron 

una ponencia en la que ase-
guran que hay evidencia de 
que la campaña sobrepasó 
los topes legales en primera 
y segunda vuelta en una 
cuantía superior a los 5.900 
millones de pesos. 

Roa les anunció a los 
miembros de la junta que ha-
bía interpuesto una acción  

de tutela —que EL TIEMPO 
reveló y que tiene fecha del 
21 de noviembre— en la que 
alegaba que se le estaba vio-
lando su derecho al debido 
proceso. 

Pero la tutela fue inadmiti-
da el viernes pasado por la 
sala de decisión penal del 
Tribunal Superior de Bogo-
tá al considerar que, "al con-
trario de lo expuesto por Ri-
cardo Roa Barragán en su de-
manda, así como en el escri-
to que envió con posteriori-
dad, la acción de tutela no re-
sulta procedente para deba-
tir un asunto, toda vez que 
contra la decisión del Conse-
jo Nacional Electoral proce-
de una demanda de nulidad 
ante el Consejo de Estado". 

Antes de que se conociera 
el fallo adverso, Roa ya había 
anunciado que va a hacer 
uso del recurso que la ley pre-
vé para controvertir los seña-
lamientos en su contra. 

"Siempre he creído y con-
fiado en la justicia. Aquí se 
trata de una decisión admi-
nistrativa que tiene recur-
sos, a los que acudlemos 
con todas las herramientas 
jurídicas pertinentes", seña-
ló en sus redes. 

Y agregó: "La decisión no 
es definitiva y podremos de-
mostrar plenamente nues-
tro buen proceder en todas 
las actuaciones a mi cargo. 
Confío plenamente en que, 
luego del recurso de reposi-
ción que interpondremos 
en tiempo, la decisión no po-
drá ser diferente a absolver-
nos de todos los cargos o a 
declarar la caducidad de la  

decisión". 
Fuentes del alto gobierno 

confirmaron que, tras cóno-
cerse la sanción, el mandata-
rio sostuvo una conversa-
ción con Roa sobre el tema. 
Pero Ecopetrol aún no ha he-
cho un pronunciamiento ofi-
cial sobre la decisión del 
CNE. 

La oposición, por su par-
te, pide la salida de Roa y le 
insisten en que cumpla su 
palabra, pues en junio le 
dijo a este diario que solo de- 

jaría 
 

 su cargo cuando las in-
vestigaciones afectaran la 
compañía. Para varios parla-
mentarios, este hecho pone 
en riesgo los intereses nacio-
nales. 

¿Qué dice Fiscalía? 
La fiscal general, Luz 

Adriana Camargo, fue abor-
dada por la prensa para pre-
guntarle sobre el asunto y so-
bre la compulsa que se hizo 
a la entidad a su cargo. 

"Hemos avanzado en pun-
to a lo que tiene que ver con 
alguna serie de actuaciones 
del director de Ecopetrol, 
en el ejercicio de su cargo", 
explicó la cabeza del ente 
acusador. Y agregó: "Tene-
mos otra línea de investiga-
ción que tiene que ver espe-
cíficamente con dos temas: 

violación de topes electora-
les y con el posible ingreso 
proveniente de organizacio-
nes al margen de la ley". 

Al respecto, investigado-
res explicaron que la segun-
da línea está vinculada a la 
posible financiación con 
fuentes prohibidas. 

Y recordaron que, en octu-
bre, la Corte Suprema com-
pulsó copias a la Fiscalía, al 
CNE y a la Comisión de Acu-
sación para que investiguen 
a Ricardo Roa y al actual mi-
nistro de Salud, Guillermo 
Jaramillo. La Sala de Instruc-
ción da como un hecho que 
Jaramillo y Roa, como geren-
tes de la campaña al Senado 
del Pacto Histórico y de la 
campaña Petro Presidente, 
respectivamente, serían res-
ponsables de una serie de 
maniobras para cruzar 
cuentas de gastos de viajes 
con Sadi SAS (la empresa de 
transporte aéreo que trasla-
dó a Petro y algunos candi-
datos del Pacto al Senado en 
2022). Esa indagación ape-
nas comienza. 

Campaña Petro: lo que 
sigue tras sanción del CNE 

por violación de topes 
Se viene pulso político en el Congreso contra el presidente Petro, 
quien dice que no hay irregularidades. Ricardo Roa, presidente 

de Ecopetrol, ya anunció que radicará recurso contra la decisión 
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